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OBJETIVOS DE LA REUNIÓN

• Dar a conocer los diferentes momentos de la Ejecución Presupuestal.

• Dar a conocer algunos conceptos presupuestales importantes durante la ejecución.
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Gestión Presupuestal

Primer paso y esta ligado a todo el proceso de 
elaboración del proyecto de presupuesto 

Segundo paso y está ligado a la aprobación del 
presupuesto por parte del Consejo Superior 

Tercer paso y está ligado a las acciones de 
ejecución, modificaciones presupuestales y 
proceso de contratación

https://www2.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/
anteproyecto-presupuesto.html

https://www2.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/presupuesto-
aprobado.html

https://www2.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/anteproyecto-presupuesto.html
https://www2.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/presupuesto-aprobado.html


Momentos de la Ejecución presupuestal 

• Apropiaciones 
• CDP

Intención 

• Registro 
presupuestal 

• Compromisos

Perfeccionamiento

• Recibo de bienes y 
servicios 

• Registro de la 
Obligación 

Obligación 

• Desembolso
• Registro de 

pagos

Pago



Apropiación 

Monto máximo autorizado para asumir
compromisos con un objeto determinado
durante la vigencia fiscal

Resolución de Rectoría  https://media.utp.edu.co/vicerrectoria-
administrativa/archivos/Resoluci%C3%B3n%20de%20Rector%C3%ADa%20No.%207445%20-
Distribuci%C3%B3n%20presupuesto%202019%281%29.pdf

Acuerdo Consejo Superior  ttps://media.utp.edu.co/vicerrectoria-
administrativa/archivos/ACS%2063%20DE%202018_1%281%29.pdf

https://www.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/presupuesto-aprobado.html
https://www.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/presupuesto-aprobado.html


Conceptos presupuestales importantes

https://www2.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/gestion-financiera/gestion-del-presupuesto.html

https://www2.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/gestion-financiera/gestion-del-presupuesto.html


CDP
Certificado de disponibilidad presupuestal

Quien lo 
expide?

El Líder de Presupuesto o quien haga sus veces.

Para que 
se expide?

Garantizar la existencia de apropiación
presupuestal disponible y libre de afectación para
la respectiva vigencia fiscal para atender un
compromiso que será asumido por el ordenador
del gasto.

Previo a cualquier acto que involucre las
apropiaciones aprobadas en el
presupuesto de la Universidad.

Cuando se 
expide?

Cual es su 
vigencia?

Este documento tendrá
una vigencia de 6 meses.

El CDP no compromete la apropiación, tan solo 
separa temporalmente los recursos en espera del 
perfeccionamiento del compromiso. 



CDP globales
Aquel certificado de disponibilidad presupuestal que ampara varios
compromisos durante la vigencia fiscal.

Algunos CDP globales otorgados a la fecha son:

• Relacionados con comisiones y apoyos económicos (Gestión oficial y capacitación)

• Contratación de personal de planta

• Contratación transitorios

• Contratación Ocasionales de proyectos

• Servicios públicos

• Para todas las ejecuciones de los proyectos especiales 511

CDP Individual
Aquel certificado de disponibilidad presupuestal individual para cada compromiso que se vaya
adquirir



NO DEBE HACER SOLICITUD DE CDP

Los CDP son globales y son administrado por Gestión de
presupuesto, con vigencia anual.

QUE SI DEBE HACER

Verificar disponibilidad en el presupuesto de cada proyecto
e indicar el código del proyecto a afectar 511-xx-xxx-xxx

Cuándo se debe 
solicitar un CDP 

por parte de…

Decano

Director de programa 

Ordenador de gasto de un proyecto especial 

Cuando se requiera realizar cualquier gasto se debe validar ante la Vicerrectoría
Administrativa y Financiera si el gasto fue aprobado en la proyección de presupuesto
y si se cuenta con la disponibilidad de recursos para darle trámite.

La Vicerrectoría Administrativa y Financiera es quien solicita la asignación del CDP
a gestión de presupuesto e informa al solicitante el No. Asignado para iniciar el
proceso de contratación

https://www.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/presupuesto-aprobado.html


QUE SI DEBE HACER

Verificar disponibilidad en el presupuesto de cada proyecto



Compromiso 



Conceptos presupuestales importantes

La Identificación presupuestal o código de proyecto
Es el código de la estructura presupuestal que permite identificar la Unidad Ejecutora, el tipo de
gasto, el objeto del gasto y la fuente de financiación así:

Unidad Ejecutora
Dependencia académica y/o administrativa a la cual se le asigna una apropiación inicial en el presupuesto
de gastos para apoyar a los ordenadores de gasto en los procesos administrativos y así llevar a cabo una
adecuada ejecución del presupuesto asignado. En algunos casos la Unidad Ejecutora cuenta con una
delegación del gasto asignada a la persona encargada de la dependencia.

Ordenador de Gasto
Persona con la facultad para ejecutar el presupuesto de gastos aprobado. Función ejercida por el
Representante Legal o en su defecto las personas que el delegue mediante Acto administrativo.

220101 - 2.1.2.02.02.008 - 10

Unidad
Ejecutora

Fuente de financiación

Nación (Códigos del 10 al 14)

Propios (Códigos del 20 al 29)

Objeto del gasto o concepto 
(Estructura CICP*)

*CICP : Catálogo integrado de clasificación presupuestal

Tipo de gasto

2.1 Funcionamiento

2.2 Servicio de la deuda pública

2.3 Inversión



RP
Registro presupuestal

Quien lo 
expide?

El Líder de Presupuesto o quien haga sus veces.

Para que 
se expide?

Para garantizar que se han comprometido
los recursos previamente afectados con el
CDP siempre y cuando haya sido suscrito el
acto o contrato que lo soporta.

Al momento en que haya sido suscrito el
acto que garantiza el compromiso

Cuando se 
expide?

Cual es su 
vigencia? La duración del compromiso

EL RP, constituye un requisito de ejecución de cualquier 
acto y afecta de manera definitiva el presupuesto, lo que nos 
indica que se ha reservado el recurso.



• Resoluciones

• Formatos SIGC

• Memorandos

• Oficios

• Apoyos económicos

• Comisiones

Actos Administrativos Contratos

Otros

Compromisos con los cuales se 
afecta el presupuesto…

• Contratos o Convenio

• Ordenes de compra

• Facturas

• Extractos



Para la generación del RP se requiere el nombre del 

tercero (contratista, proveedor, cliente) y que para ello 

este debe estar creado en la base de datos que 

administra Gestión Contable?

Validar con Gestión Contable que el tercero exista en la base de datos (PCT).

Remitir compromiso a gestión de 
presupuesto para generar el RP

Solicitar al tercero el RUT con fecha de 
impresión de la vigencia actual y remitirlo a 
gestión contable para su creación al correo

ximena.melo@utp.edu.co

RESPONSABILIDAD: Ordenador de gasto, Dependencias Académicas y Administrativas que apoyan
los procesos de contratación y que realizan todo tipo de compromisos, debe solicitar el RUT al tercero
con fecha de impresion de la vigencia actual y…

mailto:ximena.melo@utp.edu.co


Obligación 
Una obligación exigible de pago es el monto adeudado por la
Universidad como consecuencia del cumplimiento de los
compromisos adquiridos.

Recibo de bienes y servicios



Obligación 

Recibo de bienes y servicios

Se requiere remitir a Contabilidad, la certificación del bien o
servicio recibido a satisfacción, anexando la documentación
requerida por Gestión Contable para el trámite, algunos
documentos son:

RUT, Certificación bancaria, Factura o cuenta de cobro, pago
de seguridad social, entre otros



Pago
Pago que se hace al beneficiario del compromiso a través de
transferencia bancaria o cheque una vez verificados los
requisitos previstos en el acto o contrato.



Vicerrectoría Administrativa y 

Financiera

Recomendaciones Generales 
De su colaboración depende el éxito en la ejecución del 
presupuesto y de la información que se presente a los 

entes de control .

*

• Solicitar  instalación y  capacitación en el manejo de los  aplicativos financieros 
(PCT) para tener acceso directo a la  información sobre el trámite de una cuenta o 
para hacer seguimiento a la ejecución del presupuesto.

*

• Hacer seguimiento del estado de las cuentas generadas desde su  dependencia de 
manera que se realicen los trámites de reintegro al presupuesto, gestiones de 
pago, modificaciones, entre otros que se requieran antes del cierre de vigencia.



Blanca Nubia Rivera

bnubia@utp.edu.co

Ext 7260

Olga Liliana Duque

olduque@utp.edu.co

Ext 7461

Angela María Narváez

arvaez7@utp.edu.co

Ext 7479

Claudia Lorena Grajales

clgrajales@utp.edu.co

Ext 7682

ESTAREMOS ATENTOS A RESOLVER SUS INQUIETUDES

EQUIPO DE TRABAJO

Leidy Johana Florez

ljflorez@utp.edu.co

Ext 7258

Hugo HernandoMarín

hnando_74@utp.edu.co

Ext 7460

Proyectos

Eliana Prieto

e.prieto@utp.edu.co

Claudia Patricia Tacue

p.tacue@utp.edu.co

Estefany Agudelo

e.agudelo@utp.edu.co

Gestión de presupuesto
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MUCHAS GRACIAS 

Pereira, 17 de enero del 2022

Gestión de presupuesto


